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La innovación ae re fie re  a una reg le ta  para la  

formación de re tíc u lo s  luminosos para armaduras de alumbra­

do, en forma de una t i r a  a modo de banda, que e stá  compues­

ta  a b a se  de tramos p rism áticos, superpuestos consecutiva­

mente en e l sentido de su a ltu ra .

Para armaduras de lo s  t ip o s  más d iverso s, sobre 

todo, para armaduras con fuentes de luz alargadas (tubos f l¿u  

re scen te s), se conocen re t íc u lo s  luminosos en m últiples for 

mas. Tienen l a  misión de estru ctu rar l a  abertura de sa lid a  

de la  luz de l a  armadura, de t a l  manera, que cuando se mira 

hacia la  armadura (bajo  ángulo v isu a l normal) no es posib le 

observar directamente l a  lámpara y a s i  se suprimen efectos 

de deslumbramiento. Además, e sto s re tícu lo s  luminosos sirveá 

para una d istribución  eq u ita tiv a  de l a  lu z . Be han conocido 

r e j i l l a s  luminosas en forma de "c a s se tte s " , r e j i l l a s  lumi­

nosas con "ca sse tte s"  recortadas en forma de hipérbole; ade 

más, r e j i l l a s  con aberturas en forma de dados; con abertura;; 

rectangulares; con aberturas romboidales; con aberturas pol:^ 

gonales, a s i  como, con aberturas c ircu la re s . Como materia­

le s  para la  estructuración de esto s re tíc u lo s  luminosos se 

han empleado m aterias s in té t ic a s , m etales, c r i s t a l  y tam­

bién madera. Según la  c lase  de lo s m ateriales empleados y 

dependiendo de la  f ig u ra  del re tícu lo  luminoso, el rendimieá 

to de ta le s  re tícu lo s luminosos o sc ila  dentro de márgenes 

considerables ($0 - 80 %), de lo  que se desprende que, debí 

do a l empleo de ta le s  re tíc u lo s  luminosos, hay que contar cop 

una pérdida de lumínica, nada despreciable.

Se conoce un re tícu lo  luminoso con una estructuré 

en forma de r e j i l l a .  Los elementos que forman la  r e j i l l a  

están construidos en forma de t i r a s .  Aparte de ésto , estas
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t i r a s  están formadas a base de tramos superpuestos, de tipo 

prism ático, en cuyo caso e sto s tramos prism áticos según la s  

d iversas formas de ejecución de este  conocido re tícu lo  lumi­

noso, muestran flancos convergentes hacia abajo. En algunos 
de lo s ejemplos de ejecución de este  conocido re tícu lo  lumi­

noso, el tramo superior de l a  t i r a  e s tá  formado como un te­

jado de dos v ertien tes . Los re tíc u lo s  luminosos de e sta  fo r­

ma de ejecución, tienen l a  misión de re p a r t ir , en forma di­

fu sa , l a  luz que proyecta l a  fuente luminosa, a cuyo f in , 

dichos re tíc u lo s  también están  fabricados a base de materia! 

p lá stico  transparente.

La innovación se ha impuesto, ahora, como misión, 

e l crear una re g le ta  para la  formación de t a le s  re tícu lo s 

luminosos, que permita un máximo aprovechamiento posib le de 

la  luz y que, por lo  tanto, ha de se rv ir  para l a  formación 

de re tícu lo s luminosos con un a lto  rendimiento. De acuerdo 

con la  innovación, se propone prever una gran cantidad de 

tramos prism áticos que están estructurados en forma de te­

jado de dos v ertien tes, que lo s  tramos individuales van en 

disminución hacia arriba  y que l a  t i r a  es de m aterial 

transparente.

Gracias a esto s tramos prism áticos, lo s  rayos de 

luz que inciden lateralm ente sobre la  reg le ta  del retícu lo  

luminoso, son refractados con mayor o menor intensidad ha­

c ia  abajo y , de e sta  manera llegan , al lo ca l o a la  super­

f ic ie  a ilum inar, lo  que trae consigo un considerable aumen 

to del rendimiento. La re g le ta , según la  innovación, sirve 

para la  formación de un re tícu lo  lum inoso.tal, que no repar 

ta  en forma d ifu sa la  luz emanada de la  fuente de luz, sino 

que, por el contrario , re frac te  dicha luz y l a  desvie hacia30
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abajo.A l mismo tiem po,el rendimiento del re tícu lo  luminoso, 

respectivamente e l aprovechamiento lum ínico,se aumenta median 

te  mejora o conservación de c r ite r io s  favorables en cuanto 

al deslumbramitno.Los re tíc u lo s  luminosos, d e l t ip o  conocidt 

no son adecuados para la  rea lizac ió n  de este  cometido.

A base del dibujo se explican ejemplos de ejecu­

ción de e sta  innovación. Muestran:

Las fig u ra s  1 y 2, secciones en v is t a  oblicua a 

trav és de re g le ta s  estructuradas en forma d iversa ; l a  figu ­

ra  3 /  e l tipo de refracción  de lo s  rayos de luz a trav és de 

la s  re g le ta s  conjuntadas en un re tícu lo  luminoso y l a s  f i ­

guras 4 y 8 , estructuras de re t íc u lo s , v is to s  en p lan ta y 

por transparencia.

La re g le ta  1, que e s tá  formada por m ateriales 

transparentes e s tá  integrada por tramos individuales prismá­

t ic o s , 20,21,22 y 24, que se suceden de manera inmediata, 

superpuestos en e l sentido de la  re g le ta , en cuyo caso, la s  

su p erfic ie s  de laB  bases, 30, 3L, 32 y 33, de ésto s tramos, 

se encuentran en ángulo recto con respecto a l e je  de l a  a l­

tura, respectivamente el plano de a ltu ra  2 de la  re g le ta  1. 

Las anchuras B de e sta s  su p erfic ie s  de b ases, 30 hasta 33, 

son la s  mismas para la  mayor parte de esto s tramos, de mane­

ra , que, la s  rectas envolventes colocables lateralmente en 

la  su p erfic ie  de sección estructurada simétricamente de la  

re g le ta  1, se encuentran en sentido p ara le lo  entre s i .  Ade­

más, en l a  figu ra  1 se puede observar que la s  a ltu ras Hp,

H^, Hg, y H ,̂ de lo s  tramos ind iv iduales 20 hasta 24, son 

d iferen tes y , precisamente, van aumentándose e sta s  a ltu ras 

de arriba  abajo, de modo que^ l a  a ltu ra  del tramo más in­

fe r io r , es esencialmente mayor que la  a ltu ra  del tramo -



más áupérior. En forma s im ila r , r ige  para e l ángulo de aber­

tura o de refracción  o( hasta  en cuyo caso, sin  embargo, 

esto s ángulos se van reduciendo desde arriba hacia abajo, 

de modo que, el ángulo de abertura o de refracción  del tra ­

mo 20 es considerablemente mayor que e l ángulo de abertura 
del tramo más in fe r io r  24. E l mayor ángulo supone aproxima­

damente 60°. Considerados lo s  tramos prism áticos p a r t ic u la r ­

mente, entonces muestran una su perfic ie  de sección de tipo 

trapezo idal. Regletas del tip o  en cuestión, no se componen, 

por motivos de conveniencia, de d iversos planos individua­

le s ,  lo  que en prin cip io  se r ia  imaginable, sino que, por el 

contrario, se fabrican  por unidades, a base de un m aterial 

transparente, preferentemente de p lá s t ic o . Este m aterial pu3 

de ser claro  cómo e l c r i s t a l  o de co lor. Las fig u ra s presen­

te s  muestran e s ta s  re g le ta s  en forma considerablemente au­

mentada. La anchura e fec tiv a  de e sta s  re g le ta s  supone aproxL 

madamente, de 2 a 3 mm, su a ltu ra  H, aproximadamente de 3 

hasta 5 cm.
El modo de funcionamiento de un re tíc u lo , t a l ,  

lo muestra en forma g rá fic a  l a  figu ra  3- Tres re g le ta s , de 

un re tícu lo , colocadas una al lado de la  otra , se muestran, 

suponiendo que sobre e l borde superior de la  re g le ta  dispue 

ta  a la  derecha, inciden hacia la  izquierda rayos luminosos 

que alcanzan, en toda su a ltu ra , a la  reg le ta  dispuesta en 

forma cen tra l. Los tramos individuales prism áticos, forman 

ahora, como s i  dijéram os, prismas de desviación y refractan  

lo s  lo s  rayos que proceden de la  lu z , hacia abajo , y preci­

samente en un ángulo más inclinado, en comparación con el 

ángulo de incidencia. De e sta  manera, lo s rayos que incider 

lateralmente sobre la  re g le ta , una vez que pasan a través

s-

)
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de é s ta , son refractados efectivamente hacia abajo y llegan  

a s i  al lugar que han de ilum inar.

La estructuración  de lo s  tramos prism áticos, es 

decir l a  elección de sus a ltu ra s  y su ángulo de abertura, 

a s i  como su d istribución  sobre l a  a ltu ra  de la  reg le ta  mima, 

e s tá  en relación  d irec ta  con l a  estructuración del re tícu lo  

luminoso y ha de e le g ir se , de t a l  modo, que su r ja  e l efecto 

indicado en la  fig u ra  3*

La figu ra  2 muestra o tra  estructuración  de una 

re g le ta  y su montaje se desprende de lo  anteriormente dicho 

en forma comprensible y sin  necesidad de más explicación.

Ha de hacerse constar que re g le ta s  del tipo  en 

cuestión no solamente pueden se rv ir  para la  formación de re­

tíc u lo s  de r e j i l l a .  Un re tíc u lo  de r e j i l l a  t a l ,  es mostrado 

en planta por la  f ig u ra  4 . También re tíc u lo s  luminosos de 

otros formatos (véase a e ste  respecto la  fig u ra  5 hasta la  

8) emplean con éxito  re g le ta s  d e l*tip o  objeto de la  cuestión 

La figu ra  5 muestra un re tícu lo  luminoso con aberturas en 

forma de rombos. La fig u ra  6 nos muestra uno con aberturas 

exagonales; la  fig u ra  7 uno con aberturas c ircu lare s y la  

figu ra  8 uno con ranuras lon gitu d in ales. La refracción  de 

lo s  rayos luminosos que inciden lateralm ente (véase figura  

3 ), es motivada por e l ángulo de aberturas de lo s  prismas 

in d iv id ia le s . Mediante l a  elección  de lo s  m ateriales a emplear 

en la  fabricación  de e sta s  re g le ta s , este  ángulo de re frac­

ción también es in flu en ciab le . Además, lo s  ángulos de re­

fracción  están dimensionados, de ta l  manera, que la  mayor . 

parte de l a  luz que incide en la s  su p erfic ie s p arc ia le s  hor:^ 

zontales, mediante la  re flex ió n  to ta l  es re tro rre fle ja d a  al 

in te r io r  de l a  armadura.

-<
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Finalmente, hemos de adoptar una posición  con re 

pecto a la s  c a ra c te r ís t ic a s  in d iv iduales señaladas en la s  

reiv indicaciones que figuran  a continuación: especialmente, 

l a s  c a ra c te r ís t ic a s  según la s  reiv indicaciones 2, 3 y 4, — 

sirven para crear la s  mismas condiciones para la  banda lumi 

nosa que incide la te r a l  y oblicuamente, tanto en su campo - 

superior, como también en e l campo in fe r io r  (véase a este 

respecto l a  fig u ra  3 ). Las reiv indicaciones 5 hasta 7 t ie ­

nen en cuenta que l a  banda luminosa que incide lateralmente 

en e l campo, cuyos rayos han de ser refractad os con menor 

intensidad que en campo superior, de modo que lo s  rayos lu­

minosos que surgen en la  t i r a  en curso divergente,vuelven a 

abandonar e sta  tira en forma de haz p ara le lo  esencialmente, 

lo  que para la  obtención de una iluminación eq u itativ a  es - 

conveniente y ventajoso. La c a ra c te r ís t ic a , según l a  reiv in  

dicación 8 , tiene en cuenta sobre todo consideraciones de t i  

po constructivo, pues asi,deb ido  a e l lo ,  se logra una estah 

lidad  adecuada de la  t i r a ,  de manera que dicha t i r a  se pue­

da emplear para la  construcción de re tícu lo s autosustentablSs 

y de gran su p erfic ie .

En resumen, e l modelo de u tilid a d  que se so l ic i t é  

deberá recaer sobre la s  sigu ien tes:

30
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1 REIVINDICACIONES
- 1. Regleta para l a  formación de re tíc u lo s  lumino

sos para armaduras, en forma de una t i r a  tipo banda, estand)

la  t i r a  compuesta a base de tramos prism áticos superpuestos

5 en e l sentido de su a ltu ra , y caracterizada porque se han 

p rev isto  una gran cantidad de tramos en forma de prism as, 

que están  estructurados en forma de tejado de dos vertien ­

te s  y que lo s  d iversos tramos van en disminución hacia a rr i 

ba y la  t i r a  e s tá  compuesta por m aterial transparente.

10 2. Regleta según reivindicación  1, caracterizada 

porque la s  rec ta s envolventes colocables lateralm ente en l a 3 

su p erfic ie s de sección de lo s  tramos en forma de tejado de 

dos v ertien tes , tienen un curso p ara le lo  entre s i .
3. Regleta según reivindicación  1, caracterizada

15 porque la s  a ltu ra s  de lo s  tramos in d iv idu ales, en forma de 

tejado de dos v ertien te s , por lo  menos en p arte , son de di­

ferente tamaño.
4. Regleta según reivindicación  3, caracterizada 

porque la s  a ltu ra s de lo s  tramos ind iv iduales en forma dé

20 tejado de dos v ertien te s , van en aumento de arriba abajo.

5. Regleta según reivindicación  1, caracteriza­

da porque e l ángulo de abertura, respectivamente, de refrac 

ción de lo s  tramos ind iv iduales en forma de tejado de dos
*- v ertien tes, por lo  menos en p arte , son de d iferente tamaño.

25 6. Regleta según reivindicación  5, caracterizada

porque lo s  ángulos de abertura, respectivamente de pefrac- 

ción* de lo s  tramos en forma de tejado de dos v ertien tes, 

van en disminución de arrib a  abajo.

7. Regleta según reivindicación  6, caracteriza-
30 da porque e l ángulo máximo de abertura, respectivamente de

!
t* ------------------------------------------------------------ .— .......... .......................... — -i
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refracción , es de 60° aproximadamente.

8. Regleta según la s  reivindicaciones 1 hasta 7. 

caracterizada porque lo s  tramos individuales en forma de t e ­

jado de dos v ertien te s , poseen una su p erfic ie  de sección en 

forma tra p e c ia l.
9. Se re iv in d ica  por últim o, como objeto sobre 

e l que ha dq recaer e l modelo de u tilid a d  que se s o l ic i t a :  

REGLETA PARA LA EORMACION DE RETICULOS LUMINOSOS PARA ARMA 

DURAS.

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en 

l a  presente memoria d e scrip tiv a , que consta de nueve pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 25 de Agosto de 1.972
BERNARDO UNGRIA 
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